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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
TIPO DE 
PROCESO: 

ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUILLY RODRIGUEZ ARROYO 

 
DEMANDADO: 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO: 23-001-31-05-001-2023-00089-00 

TIPO DE 
ACTUACIÓN: 

DEVUELVE DEMANDA 

 
Procede el despacho a considerar la demanda ordinaria laboral presentada por 

LUILLY RODRIGUEZ ARROYO, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

debiéndose señalar –ab initio- que revisado el libelo, no se encontró acreditado que 

la parte demandante haya efectuado la remisión del mismo a las demandadas, tal 

como lo dispone el inciso cuarto del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, por medio 

de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 
Frente a ese panorama no queda otra salida que devolver la demanda y conceder el 

término de cinco (5) días a la accionante para que subsane los defectos detectados, 

so pena de rechazarla. 

                                                                                                                                                      
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Devolver la presente demanda ordinaria laboral, presentada por 
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LUILLY RODRIGUEZ ARROYO, quien actúa a través de apoderado judicial, 

contra   COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES,  por las razones enunciadas. 
 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a efectos de que la parte 

demandante pueda subsanar los defectos que presenta la demanda. En caso de no 

ser subsanada ordénese el archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA  

JUEZ 
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